
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUélóN Q;. 8 f 5 4DE 2.012 

e 3 O AG02012 
"Por la cual se niega la adjudicación de la ruta Cimitarra.Medellfn y viceversa, 
vi a Puerto Bemo·Ctsnoros a /;J empresa Cooperativa Multlactiva de Taxistas y 

Transportadores Unidos Ltda. COTAXI" 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En a1erc11. ,o d1:1 sus lacullades legales y en especial las confertdas por los Decretos 87 
aa 20 11 y 17 1 de 200 t y, 

CONSIDERANDO 

Que el caracter de servicio públtco esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la operación de las empresas de transporte público, 1mphca lo prelac,6n 
d~f ,nteH~~ yeneral sobre el particular. especialmente en cuento a la garan/la do la 
prestación del servicio y a la protección de /os usuarios 

~ .. 
Que el artfculo 25 del Decreto 171 de 2001. establece que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas msat,sfechas 
da movlltzac,ón, como de 1mplementsr las medidas conducentes para su 
SéWsfacción 

Ouo el mismo artlcufo sef'lals que cuando los estudios no los adelante el Mm,steno 
de Transporte, serán contratados por las empresas mteressdas en el otorgamiento 
de nuevos serv1c10s y elaborados por Umvers1dades, Centros Consufltvos del 
Gobierno Nacional y Consultores Especu1hzados en el área de Transporte 

Oue el M1111sleno de Transporte mediante resolución 3202 de 1999 estableció el 
Manual y Formatos para determinar las necesidades de mov1ltzac1ón en el 
transporte terrestre automotor do pasa1eros por carretero 

Que el representante legal de la empresa Cooperattva Mult,acllva de Taxistas y 
Transportadores Unidos Ltda . mediante el radicado 2011·321-057406-2 de 2011. 
s01,c,tó Rr1tu este Mtnrsteno la ad1ud,cac1ón de la ruta C,m,tarra-Modeflin y viceversa. 
vw Pue1to Berrio-C,sneros con los s1gwentes noranos y caractorfs/Jcas del serv,c,o: 

Ruta: c;m;tarro·Medellln y viceversa (Vía Puerto Berrio·Cisneros} 

Saliendo de C1m,tarra 
Sa/le11do de Medellln 
C1as/J <:e vu11icuJo 
Nival de Sorv,c,o 
F,ecuenc,a 

7 17 
8 17 

Buseta 
Comente 
Diana 

~-



r 
· Por Ta cu a s e n ega a 11a}udlca"Cion~ ra rTJTll l;if,rm-,___,__. 7 . . ... _ . _ - , 

via Puerto Berrfo-Clsneros a la empresa Cooporativa Multiactlva do Taxistas y 
Transportadores Unidos Ltda. COTAXI" 

Saliendo de Cimitarra 
Sellando da Medol/ln 
Clase de vehfculo 
Nivel de Servicio 
F, ec, ,u1h .. ,a 

20 35 
21 35 
Mtcrobüs 
Corriente 
Diaria 

Que la empresa Cooperativa Mulllact1va de Taxistas y Transportadores Unidos Ltda , 
presentó estudio do oferta y demanda con el fin da determmar la existencia de 
demanda ínsatisf echa de mov,lización de pasa1eros on la ruta C1m1tarra-Medell/n y 
v,caversa, vis Puerto Berrio-C1sneros 

Que la sol1c1cud está acompa,,ada de la información recolectada en campo para la 
elaborac16n del citado estudio, mediante aforos y encuestas realtzadas durante los 
dfas 30 y 31 de agosto y 1 de septiembre de 2011, en cumplim1ento de la Resolución 
No 3202 de 1999 

Que el Articulo 4° del Decreto 17 1 de 2001 establece que ªe/ transporte público es 
una mdu~tna encaminada e garonllzar la mov1lizac16n de personas o cosas por medio 
de vehlculos apropiados, en cond1c1ones de libertad de acceso, calidad y segundad de 
los usuanos, sujeto a una controprestac16n económicap. 

Quo en cumphmiento del Articulo 25 del Decreto 171 de 2001 y en la Resolución No. 
3202 de 1999, el Grupo Operativo de Transpórte Terrestre do ta S11bd1rece1ón de 
T,anspo, le raalizó el anflliSJs de ta mformación anteriormente mencionada aportada 
poi la empresa Cooperativa Multractiva de Taxistas y Transportadores Umdos L/da •• 
para dotormmar los necesidades y demandos insatisfechas de mov1ltzacfón. 

~ 

Que el actuada la evaluac,on de oferta y demanda de la rota Cimilarra·Medellln y 
wceversa, vía Puerto Berrio-Cisneros, con fundamento en la cuada informoc,ón 
mediante fomwlorio de evaluac16n No 31 del mes de Agosto de 2012, por parte del 
Grupo Oparat,vo de Transporte Terrestre de la Subdtracción de Transporte, venficó el 
cump/tmíento de los requ,s1tos exigidos por las normas vigentes. encontrando lo 
s1gu1entcJ 

1 Que ta moviltzac,ón promedio diana para la ruta Cim1tarra-Medel/{11 y viceversa, vfEJ 
Puerto Berrlo-C1sneros, segun la mformoción aportada por la empresa Coopera/Na 
Mt1!rract1vo de Ta"<1stas y Transporradores Unidos Llda .. es de 27 pasajeros 

2 Qua calculado el factor da expansión mediante la relación numero de pasa¡eros 
registrados por aforo con respecto a numero de pasajeros encuestados arro1a 
como resultado 1,94. 

3 Que con fundemonto en el antenor factor de expansión, lo movilización promedio 
d1a11n final para la I uta c,m,tarra-Modellln y viceversa, vla Puerto Berrio-C,sneros. 
es de 52 pasa¡eros por sentido. 

4 De acuerdo con los resultados de los estudios de oferta y demanda realtzados por 
el Mm,steno de Transporte en el at1o 2010 a Jraves del Contrato 151 de 2009 y 
apoyados en la estación de conteo ubicada en el pea1e Trapiche en el municipio 
de G1rarc101a (Anl J la demanda en la ruta Cinutarra-Mede/fln y viceversa es de 
cero (O) vmjos-promed10 dmno confirmando que el comportamiento de pasajeros 
or1gen-destmo no corresponde a lo mencionado en el estudio presentado por la 
empresa peftc,onana razón vóltda para negar la adjud,cac,ón de la ruta sol1c1tada 

\ 
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"Por lü cual se niega la adjudicación do la ruta Clmltarra-Modellin y viceversa, 
vía Puerto Borrlo-Clsneros a la empresa Cooperativa Mulliactiva de Tax istas y 

Transportadores Unidos Ltda. COTAXI" 

5 Quo segun correspondo a los numero/es s,ate y ocho (7 y 8) de le Metodología 
para la Toma de Información de Campo, del Manual adoptado por la resolución 
3?02 da 1999, no se ap//có correctamente el proced1m1enlo para la expansión de 
lo muestra y la determinaCJón de d1spomb1lídad horaria en rutas mtennumc,pales 

6 Que la sotic,tud presentada por el representante legal de la empresa Cooperativa 
Mutt,acllva de Taxistas y Transportadores Unidos Llda. fue publicada en la págma 
web del M,msteno desde el día 17 de noviembre de 2011 hasta el dla 17 de 
d,c,emlJrt de 2011 en cump/lmIento a lo estabtec,do en el memorando circular 
20 1 l-iú00179793 de octubre 12 de 2011 de la D,recc,ón de Transporte y Tránsito 

7 Que se rec,b,eron observaciones a /a solicitud presentadas por Is empresa 
Ccopera/lva Santandereana de Transportadores Ltda COPETRAN que no son 
tenidas en cuento puesto que Is ruta Bucararnanga-Medellln y Viceversa vis 
Puerto Berrlo reestructurada modIante Resofuc,ón 1443 de 2005, no cubre en su 
total,d,,d la ,utu soltcitada 

8. Que este Despacho considera qua no es viable autorizar la ruta C1m,tarra-Medellln 
y viceversa vla Puerto Berrio-Cisneros 

En ménlo do lo expuesto. esta despecho 

RES U EL VE: 

ARTICULO PRIMERO.- Negar la soltcitud de sdJud1cac1ón de la ruta C1m1tarra
Medoll1n y lfttoversa, vía Puerto Berrlo-C1sneros, presentada por la empresa 
Cooperativa Mult,activa de Taxistas y Tronsporladores Umdos Llda. por las razones 

~ . 
t1J4.puestas en Is parta mottva de este proveido 

ARTICULO SEGUNDO.- Hacer parte integral de la presente resolución el anexo 
formulario de evaluación No. 31 del mes de Agosto de 2012 y de anáflsis técnico de 
oferta y demanda en la ruta Cim1tarra-Medellln y v,ceversa, vla Puerto Berrio
C,sneros 

ARTICULO TERCERO.- Notificar el presente acto admmistratívo al representante 
tegal dt3 lu empresa Cooperativa Mvltiactiva de Taxistas y Transportadores Unidos 
Ltdo .. sol1c1tanta de la ruta en la Carrera 19 No 16-58 Bucaramsnga-Santander. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrotivo proceden los recursos 
de repos1cIón ante este Despacho, y el de apelación anta el Director de Transporte y 
Tróns,ro 

Dada en Bogotá D C a los 

--~-
--· ,._,.. JQ,J ---o-,- -

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE 

~G0 201l 
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